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            Bogotá D.C., diez de agosto de dos mil veintitrés. 

 

 

            Se dispone que la parte demandada SERVICIOS INTEGRALES DE 

TRANSPORTE AL MAR - SITRAMAR S.A.S., respecto del recurso de casación 

interpuesto contra la sentencia dictada por este Tribunal el 5 de junio de 2023, 

deberá estarse a lo dispuesto en auto ATC884-2023 del 2 de agosto de 2023 

(archivo 22 C-3 segunda instancia), a través del cual la Sala de Casación Civil y 

Agraria de la Corte Suprema de Justicia resolvió “Declarar la nulidad del fallo 

proferido por esta Corporación el pasado 24 de mayo (STC4854-2023)”, fallo que 

dio lugar a que se profiriera por parte de este Tribunal la sentencia objeto de 

casación, la cual, por consiguiente, quedó igualmente sin efecto. 
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